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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Decisión del INE, el
retirodepropaganda
de corcholatas: TEPTE
El tribunal también lo facultapara definir si lo gastado
se abona alpresupuesto ordinario de los partidos //
Le ordenapresentarlineamientos antesdelmiércoles

El Tribunal Electoral del Poder
Judicialde la Federación(TEPJF)
otorgó al Instituto Nacional Elec-
toral(INE) lafacultaddedecidirsi
sepermiteo seretiralapropaganda
delosaspirantespresidenciales,co-
mo laqueapareceen espectacula-
res,vehículosdetransportepúblico
y bardas.
También será el consejogeneral

del INE el que definasi los gastos
vinculadosa losprocesosenelfren-
teopositoryMorena son abonados
al rubro de gasto ordinario de los
partidoso los deprecampaña.
Así puntualiza el TEPJF en la

sentencia cuyo origen fue una im-
pugnación delPartido delTrabajo
y otros haciael “comitéorganiza-
dor parala seleccióndelapersona
responsable de la construcción del
FrenteAmplio porMéxico”,promo-
vidopor PAN, PRI y PRD.
Al final,la sala superior de este

tribunal confirmó la validez del
procesoy,en elmismo resolutivo,
vinculóalConsejoGeneraldelINE
a emitira más tardar en cincodías
naturales“Lineamientosgenerales
para regular fiscalizaréstey los

procedimientos con características
similares”.
Los lineamientos deberán ser

aprobados por el ConsejoGeneral
amás tardar elmiércoles próximo.

Prohibe uso de radio tv

En uno de los puntos, relacionado

con las prerrogativas de los parti-
dos,el tribunal prohíbe la difusión
deespots en radio y televisiónpara
lapromoción delos aspirantes (me-
nos aún comprar espacios en esos
canales de comunicación), mien-
tras en el acuerdode fiscalización
del INE, ratificado en la sesión del

jueves,sí lopermite,siempre queno
sean materialesproselitistas.

si ordena su retiro.
“El INE deberá definir qué tipo

depropagandaestápermitidacon-
forme lanaturalezade los proce-

Igualmente,eneldocumentocon
base en el cual desde los primeros
días dejulio el INE ya hacetareas
deverificaciónpor ejemploenvía
públicay eneventospartidistas se
establecequelosenviadosdelorga-
nismo deberáncontabilizarla pro-
paganda, pero en los parámetros
fijadoselmiércolespor los magis-
tradosseendosaalINE lafacultad
dedecidir

sos reguladospor los lineamientos.
En particular,deberávalorar laper-
manenciao retirodelapropaganda
masivaenespectaculares,vehículos
de transporte público y pintas en
bardas.”
Por tanto -se añade en la sen-

tencia- se ordena a la autoridad
administrativa electoralcertificar
propagandaenlaqueaparezcanlos
aspirantes y,en su caso,garantizar
su retiroinmediato.
En cuantoa la fiscalización ad

hocordenada por el tribunal,ésta
deberáahondar en elorigende los
recursos -ya sean procedentesde
los partidos o de tipo privado- y
aplicarestarevisión hasta que con-
cluyan losprocesos partidistas,“en
los términos y con los límites que
determineelconsejogeneral”.
A su vez, los partidos deberán

presentar informes por cadauno
de los aspirantes.
En los parámetros dictados por

los magistrados a los consejeros,
se recalcanlas prohibicionesa los
servidorespúblicos.
El tribunal subrayó que están

prohibidos los actosanticipadosde
precampaña y campaña, así como
otrasconductasilícitasquepodrían
afectarlaequidaddela contienda.


